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S U S C R I P C I O N E S 
Ayuntamientos. . . . 50 p(as. año 
Particulares. . . , . 45 > » 
Juntas vecinales y Juzga

dos municipales . . 35 > » 

D I L A P R O V I N C I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de l . ' ins ' 
tancia y anuncios de todas 
clases, línea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . . . . . . . . 0,40 » 

I d m m i s t r í i c i ó n Provincia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Administración de Propiedades y 

contribución terri torial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Comisaría de Invest igación y v ig i 
lancia.—Licencias de caza. 

Sección de Caballos Sementales.— 
Anuncio. 

A d i n m i s t r a c i ó n Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Clisaría Señera! de AMsíecimíeflíos 
y Transpones 

. De legac ión Provincial de León 

CIRCULAR NUM. 85 

Normas de abastecimiento de leche 
condensada. 

Primera. La leche condensada 
con azúcar será considerada a todos 
los efectos como articulo interveni
do, dis tr ibuyéndose por el sistema 
de cupos per iódicos . 

Segunda. No podrá salir de fá-
Wca partida alguna sin au tor izac ión 
expresa de esta Comisaria. Esta au
torización t end rá el ca rác te r de or
den de abastecimiento y ha de ser 
conservada por los fabricantes como 
^ifleante del suministro. 

Tercera. Los fabricantes serán 
Rectamente responsables ante esta 
^ornisaría, de Cualquier salida de 
,aDrica, no efectuada por dicho sis-
eJa, sea cualquiera el Organismo 
0,^tidad beneficiaría. 

Cuarta. La mercanc í a h a b r á de 
r remitida precisamente a la con-

y a c i ó n del Excmo. Sr. Goberna-
or civil Jefe de los Servicios de 

JDastecimientos y Transportes de la 
P ovincia receptora, cons ide rándose 

ilícito cualquier otro envío no efec
tuado en la forma antedicha. 

Quinta. Se exceptuará de lo de
terminado en la norma precedente 
las asignaciones que se hagan a fa
vor de los Ejérci tos de Tierra, Mar 
y Aire, Marruecos, Posesiones de 
Africa y Auxi l io Social, así como 
cualquier otro Organismo que en 
casos especiales obtuviera feculta-
ción expresa de,esta Comisaria Ge
neral. F i g u r a r á n como consignata
rios en los reseñados las respectivas 
Intendencias, el Comité E c o n ó m i c o 
Central, Dirección General de Ma
rruecos y Colonias y Admin i s t r ac ión 
General de Auxi l io Social. 

Sexta. En plazo no superior a' 
diez d ías todos los fabricantes de la 
provincia, r emi t i r án a esta Delega
ción provincial los siguientes datos: 

a) Detalle nominativo de la fá
brica y emplazamiento de la mis: 
ma, así como el nombre del propie
tario. 

b) Es tac ión de fac turación. 
c) P r o d u c c i ó n normal en ocho 

horas. 
d) P r o d u c c i ó n anual por meses. 
e) Cupo de azúca r preciso para 

la p r o d u c c i ó n normal . 
Sép t ima . Los íiias quince y úl t imo 

de cada mes, los fabricantes confec
c i o n a r á n y r emi t i r án directamente 
a la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes, en Madr id , 
parte de fabr icación y movimiento 
a jus tándose al formato del modelo 
que se les facil i tará en esta Delega
ción, f 

Octava. Los fabricantes que lo 
deseen p o d r á n elevar propuesta de 
d i s t r ibuc ión de sus productos, bajo 
la base de porcentajes sobre produc
ción o existencias disponibles. 

Novena. Asimismo p o d r á n i n d i 
car el stock o almacenaje m á x i m o , 
de acuerdo con su capacidad pro
ductora y económica , les son posi
bles establecer en los 'meses de fa
br icac ión intensa para dis t r ibuir en 
los de m í n i m a p r o d u c c i ó n . 

Déc ima. E l aprovisionamiento de 
azúca r a las fábricas de leche con
densada, se efectuará directamente 
por la Comisar ía General, no pudien-
do los fabricantes bajo n i n g ú n pre
texto dedicar la que en esta forma 
reciban para usos distintos de los 
indicados. 

Las fábricas que precisen azúca r 

para otras manufacturas, la solicita
r án independientemente a jus t ándo
se a los requisitos establecidos para 
industrias de su género. 

Déc imapr imera . La f a l s e d a d , 
error u omis ión en las declaraciones 
que presten, así como el incumpl i 
miento de estas normas, se rán seve
ramente sancionados. 

León, 21 de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil interino, 
Jefe provincial del Servicio, 

Enrique Iglesias 

C O M I S I O N G E S T O R A 
La Comis ión Gestora, en sesión de 

10 de Octubre actual, acordó apro
bar las siguientes bases para la pro
visión, por concurso de una beca 
para el estudio de la carrera de 
Medicina, dotada con la cantidad 
anual de 2.500 pesetas. 

1.a Los aspirantes la so l ic i ta rán 
en instancias dirigidas al Sr. Presi
dente de la Excina. Dipu tac ión , en 
un plazo de 15 días hábi les , a contar 
desde la fecha de pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a c o m p a ñ a d a de los 
justificantes que posean respecto de 
mér i tos especiales. 

A las solicitudes a c o m p a ñ a r á n los 
siguientes documentos: 

a) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía de 
su residencia-

b) Certificación de aptitud física, 
expedida por un facultativo. 
, c) Certificación de nacimiento, 
del Registro c iv i l , para acreditar la. 
naturaleza del aspirante y que tiene 
la edad necesaria para ingresar en 
el Centro en que pretende hacer sus 
estudios. 

Es cond ic ión indispensable para 
obtener la conces ión de la beca, que 
los solicitantes sean naturales de la 
provincia y residan en ella, al tiempo 
de solicitarla. 

d) Certificación de pobreza, en
tend iéndose por pobres cuando los 
solicitantes y sus padres o personas 
encargadas de su educac ión y cus
todia carezcan de bienes de fortuna 
para poder, por si mismo, atender a 
los gastos que ocasionen los estu
dios. 

i 
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Esta condic ión sera justificada ¡ 
mediante la certificación acreditati
va de la con t r ibuc ión que, por todos 
los conceptos, paguen los padres de 
los solicitantes, y a falta de éstos, de 
sus hermanos y personas obligadas 
a darles alimentos. 

Declarac ión jurada de los padres, 
respecto de si ellos o sus hijos ejer
cen cargos públ icos y qué sueldo, si 
disfrutan pensión y en qué cuan t í a 
o si perciben rentas y a cuanto as
cienden. 

Estas declaraciones juradas serán 
avaladas por el Alcalde y tres mayo
res contribuyentes. 

e) Certi i icación acreditativa de 
una perfecta adhes ión del solicitante 
al Glorioso Movimiento Nacional 

La Comisión, en igualdad de cir
cunstancias, preferirá a los i n d i v i 
duos de las familias mas numero
sas. 

2. a E l beneficio de concesión de 
esta beca, se cons ide ra rá extensivo 
tanto a los varones como a las hem
bras, siempre que r e ú n a n las condi
ciones anteriormente expresadas. 

3. a El pensionado queda obligado 
a comunicar a la Diputac ión , dentro 
del primer mes del curso, el n ú m e r o 
de matricula que tenga en cada asig
natura y el nombre del Profesor de 
ésta, sin cuyo requisito no le será 
abonado el importe.del primer mes. 

A l finalizar el curso, deberá comu
nicar igualmente las notas obtenidas 
con certificación del Secretarlo del 
centro donde efectúe sus estudios, 
en tendiéndose que la ob tenc ión de 
nota inferior a notable, da rá derecho 
a la Diputac ión , a anular la pens ión, 
excepto los casos en que alguna cir
cunstancia imprevista, haya sido la 
causa dg ello, apreciada discrecio-
nalmente por la Gestora. 

4. a La beca es revocable, a ju ic io 
de la Dipu tac ión , cuando la conduc
ta del becario sea mala, y por con
secuencia se hiciere indigno de me
recerla, debiendo depurarse las cau
sas, previa formación de expediente, 
con audiencia del interesado, siendo 
necesario para la revocac ión el voto 
de las dos terceras partes dé los 
Sres. componentes d.e la Corpora
ción. 

5. a E l becario perc ib i rá el impor
te de la beca, por mensualidades 
vencidas, reservándose la Comisión 
Gestora, en caso necesario, exigir 
para ello las debidas comprobacio
nes. 

6. a La Excma, Dipu tac ión pro
vincia l velará de cerca su obra pro
tectora poniéndose y viviendo en 
inmediata re lación con el becario 
y Profesores de los Centros en que 
aquél verifique sus estudios. 

La Comisión Gestora aprec ia rá l i 
bremente y en conciencia, exami
nando los documentos presentados 
y adquiriendo noticias extraoficiales, 
en caso necesario, las circunstancias 
de pobreza del aspirante, y en vista 

de ellas y de los méri tos y d e m á s 
justificantes que se presenten, adju
d icará la beca o dec la ra rá desierta 
la misma, si, a su ju ic io , no se reú
nen las debMas condiciones para 
ello. • 

León, 11 de Octubre de 1940.-El 
Presidente, Enrique Iglesias Gómez.-
El Secretario, José Pelaéz. 

No hab iéndose recibido a ú n las 
resoluciones de bastantes Ayunta
mientos a la consulta hecha en car
ta-circular de fecha 24 de Septiem
bre ú l t imo, a pesar de las circuns
tancias en que aquél la se realizó, se 
ruega a todos los Ayuntamientos 
que no lo han cumplido, lo verifi
quen en el improrrogable plazo de 
ocho días, por tratarse de asunto ur
gente. 

Leórt, 22 de Octubre de 1940.—El 
Presidente, Enrique Iglesias. 

Séptimo Depósito de Sementales 
del Estado. - León 

A N U N C I O 
El día 31 del actual, y hora de las 

diez de su m a ñ a n a , se vende rán en 
públ ica subasta, en el patio del Cuar
tel que ocupa este Establecimiento, 
cinco caballos que de desecho para 
su venta tiene el mismo. 

El importe de los anuncios objeto 
de esta subasta será de cuenta de los 
adjudicatarios o adjudicatario, 

León, 14 de Octubre de 1940.—El 
Primer Jefe, Felipe Ramos. 

N ú m . 414.-10,50 ptas. 

Administración de Propiedades y con
tribución Territorial de la provincia de 

León 
« ANUNCIO 

Por la Dirección General de Pro
piedades y Cont r ibuc ión Tor r i to r ia l , 
ha sido aprobado con fecha 10 de 
los corrientes, la revisión del Regis
tro fiscal de edificios y solares del 
t é rmino municipal de León, que dió 
comienzo en Noviembre de 1934 y 
fué terminada en Septiembre de 
1939, y en su consecuencia, tr ibuta
rá con arreglo a dichos trabajos, a 
partir del mes de A b r i l del corriente 
año , con sujeción al l íqu ido imponi 
ble de 5.368.478 pesetas. 

León 17 de Octubre de 1940.—El 
Administrador de Propiedades y 
Cont r ibuc ión Terr i tor ia l , M a n u e l 
Ureña. 

Comisaría de Investigación y Vigiiaiii¡ia 
Relación de licencias de caza exne 

didas por el Gobierno civil de la 
provincia durante el mes de A^nc 
to de 1940, 80-" 

(Continuación) 
Andrés Moreno Vitoria, id. 
Agapito Melcón Mart ínez, Murías 

de Ponjos. 
Manuel Llamazares Robles, Lu-

gán. 
José López Mateos, Ranuncias. 
Cecilio Rodríguez Mansílla, Paia, 

res de los Oteros. 
Domingo Rodríguez Menéndez, 

Vega de Infanzones. 
Renígno Rubio Rodríguez, Alija 

de los Melones. 
Renito Pérez Puertas, Villaobispo. 
Miguel Monzo Fernandez , Villa-

mol . 
Lope Moral Renavídes, id . 
Lope Font Calderón, Sahagún. 
Juan Diez López, Oteruelo. 
Pedro Velil la Cano, Trobajo del 

Cerecedo. 
J e r ó n i m o Oria de la Torre, Esté-

banez. 
Rodrigo Fernandez Rodríguez, 

Valdemora. 
Juan Méndez Gallego, Villobas. 
Andrés de Paz^ Casero, Santa Ma

ría del P á r a m o . 
Santiago Morales Lorenzana, Car-

bajal de la Legua. 
Cesáreo C a d e n a s Fernandez, 

León. 
'Herminio Castro Soto, La Rañeza. 
Miguel Majo Mart ínez, Renaví

des. 
Miguel Miñambres Alonso, Val-

dev ímbre . 
Felipe Rey Pell í tero, id . 
Luci lo Pell í tero Pellí tero, id. 
Juan Rodríguez Gutiérrez, Cea. 
Fernando Melcón García, San 

R o m á n . 
Teodoro Flórez Robles, Robledo 

de Tor io . 
Nemesio Martínez Villelga, Cis-

tierna. 
Alberto Ferrero García, Villama-

ñ á n . 
Juan R e y e r o Rodríguez, Cis-

tierna. • i r 
Per jent íno Rodríguez Reyero, Vi -

llasabariego. . 
Pablo Seco Pradas Pesadilla de 

la Vega, . 
Saturnino Sánchez AlJer, Corti-

güera. 
José María Huerga Huerga, Vi-

í laquejida. , , 
Luís Goiri Colau, Santiago dei 

Mol in i l lo . 
Luís Alba Quí jano, Astorga. 
Vicente Lago Enríquez, Fonie 

rrada. „ e an-
Virgilío del Pozo Rayón, t i tue^ 
Miguel Ferrero López, Castrillo de la Valduerna. 
Eligió Alonso Martínez, Villa-
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Lucio Valbuena Gómez, Bastillo 
de Cea. 

Agapito Cnesta Ares, Castnilo de 
]a Velduerna. 

Francisco Callejo de la Fuente, 
fresno de la Valduerna. 

Gregorio Carro Ugidos, Vil lama-

113Estanislao Durán tez García , San 
peCro de Valderaduey. 

Amado Fa lagán Monroy, Des-
triana. 

Aquilino González Conejo, La 
Bañeza. 

Joaquín Martínez Bermejo, Gu-
sendos. 

Federico Moran Encina, Villaca-
labuey. 

Pedro Martínez Blanco, La Mi l l a 
del Río. 

D o m i n g o Espinosa Fidalgo, 
León. 

Agustín Cano Domínguez, Vílla-
raañán. 

Beáigno Reguera Castaño, V i l l a -
marco. 

Donato Rodríguez Badíl lo, V i l l a -
sabáriego. 

Ambrosio Soto Mart ín , A r m n n í a . 
Agustín Santiago Gavilanes, Mue-
Santiago López García, Ví l l ama-

ñán. • ' 
José Manuel González Orejas, 

León. 
Secundíno Soto Brezmes, Al i ja 

de la Ribera 
Mauricio Castro .Fernandez , Val-

desogos. 
Donaciano Caño Mart ínez, Bena-

mariel. 
Vicente Marcos Robles, Fresno 

de la Vega. 
Laurenríno O r d á s Alonso, V i l l a -

loba r. 
Ignacio Rodríguez Ramos, Alga-

defe. 
Amallo de la Torre Morán, Santa 
Manuel López de la Fuente, San 

Juan de Torres. 
Evelino Martínez García , Al i ja 

Qelos Melones. 
Lorenzo Ali ja Bal l ínas , Genesta-

cio de la Vega. 
Miguel R o m e r o Hompanera, 

Mansilla Mayor. 
Casimiro Tocino Hernández , Sa-

nagun. 
•losé Borge Conde, i d . 
José Luís Presa P í ñ á n , Quintana 
Rueda. 
Carlos Presa P í ñ á n , id. 

, José Rodríguez García, Santa Ma-
"adelRío. 

Macario Presa Llamazares, Quin
f a de Rueda 

^gustín T o m é Copete, S a h a g ú n . 
„ Secundíno Bel t rán Bardón , To
lloso. 
„ Higinio Alcoba Mar t ínez , Vílla-
^ j a de Carrizo. 
. francisco Aparicio Geras, Al i ja 
íe'os Melones. 

Jüan Manuel Carrera García , Mo-
arer:ero. 

T o m á s Cabellos Santos, La Ba
ñeza. 

Facundo prieto Prieto, León. 
Félix Mu relego Fernandez, J i 

ménez de Jamuz. 
Manuel Martínez Mayo, Quinta-

ni l la dél Valle. ' 
Pompeyo Mencía Alvarez Gorda-

liza del Pino. 
Emi l io Iglesias Cano, Vi l lapa-

dierna. 
Juan González Cabello, J i m é n e z 

de Jamuz. 
Alejandro Morán Diez, León. 
Ovidio González Astorga, Lagu

na de Negrillos. 
Fi l iberto Diez González, Ríose-

qui l lo . 
Jos6 Cubó la s Casado, Vi l l abañe . 
Agustín Peñ ín Pérez , Sacaojos. 
Benedicto González F i e r r o s , 

León. . 
Fél ix Moy González, i d . 
Lucio Alonso Prieto, i d . 
Rafael Gómez de la Granja A l -

menta, id . 
Bernardo Llamazares Andrés , i d . 
Emi l io González Herreros, V i l l a -

fer. 
Niio González Cadenas, C ímanes 

de la Vega. 
Dar ío García Baza, Albares.. 
T o m á s García Carrera, Carbajal 

de la Legua. 
Dionisio González Guzmán , León. 
T o m á s Muñiz Castellanos, V i l l a -

qnejida. 
Pedro Marcos Miñambres , V i l l a -

m a ñ á n . 
Severino Mata García, Valencia 

de D. Juan. 
Isidro Marcos Blanco, Vi l lama-

ñ á n . 
Higinio Gómez García, León. 
Ben jamín Diez Alonso, Ví l las im-

pliz. 
Indalecio Carpintero Gigosos, 

Fresno de la Vega. 
T o m á s Calvo Fernandez, Ote

ruelo. 
Emi l io Pérez Crespo, VíLlafranca 

del Bíerzo. 
Lorenzo Alvaro/ López, Cea. 
Basilio Alonso Casado, Valde-

v ímbre . 
Antonio Encina Santo T o m á s , 

León, — 
Leoncio Alvarez García, i d . 
Crescencío Arias González, id . 
Servando' Otero Gallego, i d . 
Benito González García, íd r 
Vicente González Ares, i d . 
Mauricio Alonso Pertéjo, i d . 
Enrique del Arbol de Pablo, i d . 
José Alonso Colinas, i d . 
Cecilio Vega Inés , íd. 
Indalecio Gorgojo Huerga, i d . 
Julio García Láíz, íd. 
R a m ó n González Mar t ínez , Címa

nes de la Vega. 
T o m á s Gorgojo Huerga, León. 
Fél ix Juá r ez Domínguez , íd. 
César Llamas Cas taño, i d . 
Jesús Pariente Diez, íd. 

Juan Manuel Medina Valbuena, 
Almanza. 

Mauuel Alfonso Vázquez Vega, 
Carrizo* 

Ulpiano Vázquez Vega, id . 
Cayo Malagón García , V i l l amo-

ros. 
Miguel Giganto Rodríguez ^Vi l l a -

mandos. 
E u t i m í o Gutiérrez Caballero, Sa

hagún . 
Herminio López Vidal , Quinta

na Raneros. 
Luís Éenéitez García, Palacios de 

Fontecha. 
Conrado Forreras López, V i l l a -

nueva del Condado. 
Aníba l Fernandez Robles, Cere

zales. 
Anastasio García García , Castrí-

11o de Porma. 
Bonifacio Diez Viejo, Ví l lanueva 

del Condado. 
Bernardo Diez Fernandez , i d . 
Delmiro Laso Rodríguez, Vegas 

del Condado. 
E r u n d í n o Gonzalo/ García , San-

t íbáñez de la Lomba. 
Juan Rubio Ali ja , Genestacío 
J o a p u í n Calvo Gallego, La Ba-

neza. 
Pablo Turrado García, Castrocal-

b ó n . 
Robustiano Mart ínez Rabanodo, 

ídem. v 
Pedro Cubillo Felipe, León. 
Leonardo Tascón González, La 

Ercina. 
Manuel Pérez del Olmo, Valle de 

Mansilla. 
Miguel Olmo Cuenya, Villafalé. 
Pr imo Mart ín Sánchez , Albares. 
Secund íno Martínez Toríces , Re

presa del Condado. 
Gaudenc ío García González, Val-

m a r t í n o . , 
José Cordón Sabugal, Los Ba

rrios de Cordón 
José Echeva r r í a Alonso, Cís-

tierna. 
Garpar Calderón Casado, Vi l l a -

b a ñ e . 
Miguel Ví l lanueva Pérez, Vílla

nueva. 
Luis B u r ó n Diez. Vídanes . 
Jüs l in íar ío Alonso del Agua, Cua

dros. 
Felipe Aragón Cordón , Carbo

nera. 
Angel Alegre Santos, Palanqui-

nos, 
José Guerra de Paz, Vil laturíel . 
Modesto Torres Llamas, V í l l a m o -

ros. 
Ju l i án Robles Palanca, íd. 
Marcelino García F e r n á n d e z , Pa

lacios de Fontecha. 
Bonifacio Fidalgo de Pablo, V i -

llaseca. 
Errfílio Fernandez García, Saijta 

Olaja de la Ribera. 
Segundo Vil lafañe 'Arenal , Valde-

vimbre. 
' A u r e l í a n o de la Varga Olmo, Ve

ga ne los Arboles. 



Pan ta l eón Alonso Diez, Hospital 
de Orbigo. 

Severino Diez Martinez , León. 
Manuel González González, La 

Bañeza. 
Jacinto Rabanal Rodríguez, San 

Justo de la Vega. 
Carlos López Robles, Astorga. 
Pedro Garcia Garcia, Vi l labúr-

bula. 
Brául io Malagón Garcia, Vi l l a -

moros. 
Benjamin C a s t a ñ e d a Carri l lo, 

Mansií la de las Muías. 
T o m á s Alonso Mosquera, La Ca

rrera. 
Celestino González Canseco, Cis-

tierna. 
Antonio de Paz Martínez, Murías 

de Somoza. 
Pascual Perandones Alonso, La

gunas de Somoza. 
José Mata García, Ardonc íno . 
Daniel Juá rez Viejo, San Adr ián 

del Valle. 
César G e i j o Domínguez, San 

Adr i án de la Vega. 
Manuel García Arias, Vi l ladan-

gos. 
T o m á s del Riego Cabezas, í dem. 

Alvaro Tejer ína Pérez, León. 
José Guerra Fernandez, Fon to r í a 

de Cepeda. 
-Elíseo (iodos Godos, Arenillas de 

Valderaduey, 
Pablo Fuertes Vega, Nistal de la 

Vega. 
Paulino Fernandez Alvarez, Adra

dos de Ordás . 
Manuel Fernandez Alvarez, Vi l la 

res de Orbigo. 
Manuel Calvo Rubial, Toreno del 

Sil. 
José Vega Castrillo, Barr íen tos . 
Angel Vega Fernandez, Astorga. 
Manuel Alvarez Alvarez, Quinta

na de Font. 
Bernardo Almanza Hidalgo, V i -

l laquej ída. 
Manuel Blanco Miranda, Lagu

nas de Somoza. "; 
Eu t ímio Fidalgo Alonso, A r m u -

nía . 
Anselmo Rodríguez Lorenzada, 

Torneros. 
Juven t íno Calvo Diez, Valdepolo. 
Pedro Rodríguez González, Vi l l a 

de Soto. 
Severino Pertejo Campano, V i -

lecha. 
Felipe Pertejo Campano, ídem. 

Celestino Méndez Niño, Sahagún . 
Lorenzo Magaz Pérez, Oliegos 
Eduardo Mart ínez García, Nava-

tejera. 
S imón García Vaquero, Valderas 
Ladislao Garcia Garcia, Villaga-

Uegos. 
Eulogio Fernandez Garcia, León 
Gabriel Fernandez Merino, Alga-

defe. 
Eleuter ío Cristiano Castro, Vílla-

r roañe . 
Matur íno Blanco García , Marne. 

Honorino Benavides Santamarta, 
Valdesogo. 

Cánd ido Agnado Prieto, Oliegos. 
Angel Alonso Alonso, San Román 

de la Vega. 
Angel Rey Pelliteto, Villagallegos. 
Francisco Calvo Fernandez, To

reno. 
Manuel Calvo Fernandez, Valde-

laloba. 
Cruz Valcarce Vidal , Quintana 

Raneros. 
Fernando Alonso Valbuena, León, 
Clícerio Salas Andrés , Gordaliza 

del Pino. 
Emi l io Bajo Merino, ídem. 
Feliciano Pablos Alvarez, ídem. 
Santiago García L iébana , Cabre

ros. -
! Emi l io Bayón Rodríguez, Parde-

sivíl. 
Leonardo Getmo Getíno, ídem. 
Eladio Hermanes Viña, Grajal de 

Campos. 
Aure l íano García Martínez, La 

Bañeza . 
José Llanes Juárez , Santa María 

del P á r a m o . 
Vicente Huerga Domínguez , To

ral de los Guzmanes. 
(Se cont inuará) 

Ayuntamiento de 
León 

A ij unta miento de 
Villacé 

Hal lándose vacante la plaza de 
Alguacil Portero de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 365 pesetas, de la que se dio cuen
ta a la Dirección General del Bene
mér i to Cuerpo de Mutilados de Gue
rra por la Patria, para cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden del Mi
nisterio de la Gobernac ión de 30 de 
Octubre, de 1939, se anuncia a con
curso, para su provisión en propie
dad, por el plazo de treinta días 
para que durante el mismo puedan 
los interesados solicitarlo por me
diac ión de instancia debidamente 
reintegrada, para lo cual se estable
ce el orden de méri tos siguiente: 

Mutilados de Guerra aptos para el 
desempeño del cargo; excombatien
tes, y entre éstos el de mayor gra
duac ión alcanzada en el Ejército; 
excautívos, huér fanos y íamilíares 
de muertos por la causa, y a falta de 
concursantes que r eúnan las ante
riores condiciones, cualquiera otro 
que, a ju ic io de la Corporación, pue
da desempeña r el cargo con la com
petencia requerida a tal objeto. 

Los concursantes dir igirán sus ins
tancias a esta Alcaldía en el indica
do plazo, y a las mismas acompaña
r án certiíitíado de buena conducta 
expedido por el Alcalde dé su loca-
lidad; otro del Jefe de F. E. T. y de 
las J. O. N . S., por los cuales se haga 
constar haber sido adicto al Glorioso 
Movimiento Nacional, y otro del 
Sr. Cura pár roco del pueblo de su 
vecindad, así como todos aquellos Acordado por el Excmo. Ayunta- vecmaaa, asi como IOUOS aqueuos 

lento, en sesión celebrada el día 14 i que puedan^ determinar méritos pre
ferentes. 

Villacé, a 15 de Octubre de 1940.-

miento 
del actual, celebrar un concurso 
para la ad judicac ión de cincuenta y 
cuatro capotes-abrigo, y cuarenta y 
seis impermeables, con destino a 
personal municipal , se pone en co
nocimiento de los interesados, que 
dicho concurso se ce lebrará en el Sa
lón de Sesiones de esta Corporac ión , 
bajo la pr esidencia de la Alcaldía 
o Concejal en quien delegue, al d ía 
siguiente háb i l en que hayan, trans
currido veinte de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, admi t i éndose 
los pliegos de propos ic ión hasta el 
día anterior de la ce lebrac ión del 
concurso, en la Secretaría munic i 
pal, hasta las trece horas, ver i í icán-
dose la apertura de pliegos, a las 
once de su m a ñ a n a , debiendo pre
sentarse debidamente reintegrados, 
a c o m p a ñ a d o s de la cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
en arcas municipales la fianza pro
visional de quinientas pesetas. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto, para su examen, en 
las oficinas de la Secretaría munic i 
pal, todos los d ías laborables, hasta 
las trece horas. 

León, 18 de Octubre de 1940.~E1 
Alcalde, Fernando G. Regueral 

N ú m . 422.-27,00 ptas. 

El Alcalde, Vicente Martínez. 

Formado que ha sido el ante
proyecto de presupuesto ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
por la Comisión dé Hacienda de los 
Ayuntamientos qne figuran al pie, 
se halla de manifiesto al público en 
la Seccretaría respectiva, por espa
cio de ocho días, en cuyo plazo, 
y durante los ocho días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. • 

Luyego 
Mansíl la de las Muías 
Vi l lamact ín de Don Sancho 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n de vehículos automóviles» 
para el p róx imo ejercicio de 1 ^ ' 
estará de manifiesto al público, en 
la Secretar ía municipal respecti\¿. 
a los efectos de oír reclamacione!», 
por espacio de quince días, 

Almanza 
Castrofuerte * 
Cubíl las de Rueda 
Regueras de Arr iba . , 
Santa Cristina de Valmadngai 
Vil lamoratiel de las Matas 


